
      

Lo brerode mí1 
     

    
   
    

   

  

novecientos noventa- 

CONSTITUCION y cuatro, ante mí, - 

| DE'LA COMPAÑIA DENOMINADA Doctora Ximena More- 

  

  

+ GLOBALSEGUROS no de Solínes, Nota- 

AGENCIA COLOCADORA DE SE-= ría Segunda del Can- 

| GUROS CIA. LTDA, eb tón Quito, compare - 
  

cena la celebración | 

de la presente escri 

tura pública, la se- 

Morita Lorena Vaca - 

Soto, por sus    pro - 

pios derechos; la se 

foríta Cecilia Casa- 

res Pesántez, por - 

sus propios derechos 

la señorita Verónica Bravo Cartagenova, por sus propios    
    

           

     

  

  
derechos; la señora Martha Tufiflo Rodríguez, por sus 

propios derechos; la  veñorita Margarita Rosales 

     

    

        

y 

  

conez, por sus propios derechos, y el señor Juan 

  

valverde Carrión, por sus propios derechos. Los 

arecientes son de  nacíonalídad ecuatoriana, 

  

de de        
    

   

estado civil solteros a excepción 

le la señora Martha Tufifio Rodríguez, domiciliados en 

capaces ante la Le      a quienes de 

y me solicitan elevar a escrítura 
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pública el contenido de la siguiente minuta: 

Ñor NOTARIO: - En el registro de escrituls 

públicas 21 su cargo,  sufrvase incorporar 

constitución de una compañía de 

  

  

límitada al tenor de lan síguient 

  

MERA COMPARECIENTE Ss 

  

Compare: 
  

la celebración de la presente escrítura los señore! 

  

La señoríta Lorena Vaca Soto, por sus propios derechos 
      

    

    

soltera, domicilíada en Quito.- b) ¡LA 

señorita Cecilía ares Pesíntez, por sus  propí0 

ecuatoriana, domiciliada en Quit; 

  

derechos, solte 

  

e) La señorita Verónica Bravo Cartagenova, por 

propios derechos, soltera, ecuntoriana, domiciliada 
á 

Quíto.- d) La señora Martha Tufiño Rodríguez, por sf 

Quito.- e) La señorita Margarita Rosales Vásco: 
  

   
   
   
   
    

      

sus propios derechos, soltera, ecuatoriana, domícillad 

en Quíto. f) El señor Juan Valverde Carrión, por 

  

propios echos, soltero, ecuatoriano, domiícilia: 

Quíto.- S E G UNDA.- DECLARACION 

VOLU ON TOA D,- Los comparecientes expr 

voluntad de constituir como en efecto lo hacen, 

compañía limitada de conformidad con lam disposición 

legal    ecuatorian sujeta al estatuto 

  

declaraciones que constan a contínuación.- TER 

RA.- ESTATUTO- ARTICULO PRI; 
    20 D ENOMINACION.- La compañía    

bajo la denominación de Globalseguros



     
      

    
   
    
    

     
   
    
        
   
   
    

    
   
     
   
   
    

   
    
   
   
     

    

Colocadora 

Lo SEGUNDO- DOM      
“domicilio de la compafífa será la ciudad de Quíto 
  

pudiendo establecer agencias y sucursales en otras 

eludades o fuera del pata mediante resolución de la 
  

  | Junta General.- ARTICULO TERCERO .- 
ME El 
DURA COLO ON La compafífa tendrá un plazo de   

duración de cíncuenta años contados a partír de la 

fecha de inucripción de ento eocrítura en el Registro 

Mercantil, pero se podrá disolver o prorrogar en 

  

¡cualquier tiempo sí así lo decido 

  

a Junta General de 

socios en la forma prescrita en la Ley.- ART 1 CU 

10  C UARTO.- OBJETO SOCIAL. El 

li eto social la comp 

p ción, colocación de guros para una o varí, 

  

es excl     
    

compañífas a 

  

uradoras legalmente establecidas en el 

pate, incluyendo el asesoramiento especializado en 

seguros. Para el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá realizar todo tipo de acto o contrato 

irelacionado con el mismo y permitido por la Ley.- A R   TO Io cu LO QUINTO .- CAPITAL.- El 

¡capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE 
  

SUCRES (S/. 2'000.000,00) dividido en dos míl (2.000) 

participaciones iguales e indivisibles de uil queres 
  

cada una, suscríto en la forma indicada en la ciSusula 
  

de este contrato. Cada participación dará 

un voto en las sesiones de la Junta General. 
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    cuando exísta acuerdo unánime del capítal social. El 

todo caso la cesión o transferencia se renlízarí por 
  

escritura pública de conformidad con el Artículo ciento 

quince de la Ley de Compañías.- AR T 1 CU 

  

  

S EX TO- GOBIERNO Y ADMI RISTRÁ 
  

CION DE LA COMPAÑ 1 A.- La compañí2 
  

estará gobernada por la Junta General y administrada || 
  

  

por el Pr 

  

dente y el Gerente General 

  

ART AI 
  

L 0 SEPTIMO .7 DE LA JUNTA 

NE ORAL o.- La Junta General de Socios es 

  

organi 

  

o supremo de la compañía, Se reunirá de ma 
  

    

ordinaria una vez cada año dentro de los tres am 
  

subniguientes al cierre del ejercicio  económit0 

  

  

   anterior, y extraordinariamente cuando sea convocada || 

con tal carácter por el Presidente o el Ger 
  

  

General.- Sin perjuicio de lo expuesto en el párre 
  

  

   encuentre presente la totalídad del 

    

capítal social podrá instalarse la Junta General MÍ 
  

convocatoria previa, cumpliendo los requisito! 

  

  

  

alados en el artículo doscientos ochenta de la/li 

  

  

de Compañías .- ARTICULO OCTAVO 
  

    

DE LA.S C 0 NV OCATORIAS.. 
  

   convocatorias a Junta General serán hechas por 
  

Presidente o el Gerente General mediante carta diríl 
  

a cada socio enviada al domicilio constante en el 14D 

  

  

de participaciones y Socios con.por lo menos ocho; 

  

    de anticipación a la fecha señalada pora la reunil 

Para sesionar válidamente en una reunión en virtul 
     



ocatoria, deberá 

  

reúna por falta de quórum, se deberá hacer] 
  

convocatoria, la que no podrá d: ar usa 
  

días desde la fecha fijada pura la primera 

y podrá reunirse con la asistencia de 

¿cualquier número de socios, lo que deberá constar en la 
  

iconvocatorta.- Las decisiones serán adoptadas por pon” 
mple mayoría del capítal concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y lan absetenciones se sumarán a la 

mayoría. En caso de empate tendrá por negada la 

moción. La Junta solo podrá conocer y decidir sobre 

idos asuntos que consten en la convocatoria.- AR TI 

¿CULO NOVENO .- ATRIBUCIONE 89  D 

JUNTA  GENERAL.- Corresponde a 

general de Socios, las atribuciones 

1) Mombrar y remover al Presidente y al 

o Gerente general de la Compafífa.- b) Conocer y resolver 

Lilos informes que el Gerente Ceneral presente.- c) 

Aprobar los balances y el estado de pérdidas y | 

loiganaci. y resolver sobre el aumento o disminución de 

espital social, la prórroga o disolución anticipada de 

la compañía yen general cualquier reforma al contrato 
-— 
osocial.- d) Estable los lineamientos generales a 

seguirse en las actividades de la compañfa.- e) Crear 

las funciones de Gerente de ventas, de Sucursal 

er” otra, y fijar les r o | 

1 Presidente y Gerente Ceneral.- f)  Autorízar el    



  

     

  

gra 

  

en o la enajenación de los bienes inmueble 

la compañía.- g) Autorizar la celebración de actos 

contratos por montos superiores a mil 
  

  

mínimos vitales.- h) Resolver sobre el establecimiento 

  

      
de sucursales o agencína dentro o fuera del pafa.- 1) 

    
Las demás que no esten atriíbuídas por el entatuto o 1% 
  

     

   
     
    

ley a otro Grgano socíal,- ARTICULO DECI] 

MO. ACTAS DE LAS MS 

cada sesión se hará un acta firmada por quienes haya2 

actuado como Presidente y Secretario de — cada 

Las actas se llevarin en hojas móviles escrit 

máquina en el anverso y reverso, las misma. 

  

fol1 

  

2 con mu 

  

ación contínua y rubric. 

Secretario de la Junta, De cada Junta se 

expediente,- A R TICULO DECIMO 

ERO.- DEL PRESIDENTE- El opr 

será nombrado por la Junta General de Socios pará sn 

período de dos años.- Podrá ser sect 
                 

  

indefinidamente y deberá permanecer en su cargo hast 

ner debíd 

  

nte plazado. Para ejercer las ranciodll 

  

de Presidente no se requiere ' ser socio de 

   compañía, - ARTICULO DECIMO SEG:U 

D 0.- A TRIBUCIONES DEL + PRES 

EN T_E.- a) Firmar conjuntamente con el Geten 

General de la compañía los  certífícados 

aportación.- b) Ri 

  

plazar al gerente general| 

  

de la falta o fmpedímento temporal -o 

ejerciendo la la representación - legal de la



    

  

en eston caso 

  

c) Cumplir y hacer cumplir e 
  

    

  

estatuto y las decisiones de la Junta General,- 

1CuULO DECIMO TERCERO- DEL GE 
     
RENTE GENERAL. El Gerente General será 
  

   

   
    

   
   
   

   

   

   
   
   

  

      
   
   
   
   
   

   

   
     

   

elegído por la Junta general por un período de dos 

  

'» pudiendo ner reelegido indefinidamente.- Deberá 
  

ecer hasta E debid 

  

su     nte 
  

  

reemplazado. Para ejercer esta función no se requerirá 

ser socio de la Compañía, Será reemplazado en caso de 

  

ausencia o im 

  

dimento temporal por el Presidente 

  

hasta que termine ' la ausencia se reúna la Junta y 

otorgue 'el nuevo nombramiento y este sea inseríto, Al 

gerente General o a quien le re 

  

place le 

  

corresponde” la” representación Legal de la Compañífa.- A 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO- ATRIL OB 

Y COLONES DEL GERENTE GENERA L.- 

Le corresponde al gerente General: a) Ejercer la 

representación Legal de la Compañía.- b) Ejercer la 
  

función de Secretario de las Juntas.-  c) Firmar 

juntamente con el Presidente los certífícados de 

  

aportación. —  d)' Suscríbir conjuntamente con el 

presidente los contratos que según este estatuto deban 

  

ser autorizados por la Junta general Socion.- e) 

Asesorar y prestar su colaboración en la Junta general 

al presiídente.-  £) Cumplir y hacer cumplir los 

las resoluciones de la Junta General de 

   
   

  ras para el cumplimiento del objeto social de 

 



  

la  Compafífa observando para; tal 
  

limitaciones previstas en la Ley, el el presenté 

estatuto y 1 reglamentaciones y resoluciones de 14 

Santas “>:0eneral.o Llevar bajo su cargo 

responsabilidad los líbros sociales de la compañía 

contabilidad.- 1) Contratar los funcionarios 

ARTICULO Pa 
A 4 
RESPONSABILIDA] 

  

General o el Pr 

exceden on sus  atríbuciones los actos o 

celebrados por ellos, obligarán la compañía fr 

en los términos previstos en el artículo 

Ley de Compañías, pero los 

nombrados serán responsables frente a la 

los perjuicios que estos actos o 

ocacionen.- ARTICULO DECIMO 

O. DERECHOS Y DEBERES DE 

S0C10$.- Corraponde a los socion: a) Peresbir 1% 

utilidades a prorrata de la participación social pa sl 

y participar con voto en las delíberacio p 

resoluciones de la Junta General.-  b) 

participaciones de capítal suscrites y no 

los  términ previa 

— muscrápción de participaciones acuerde 

General, y c) Asumir las 

las decisiones emana: 

forma y de acuerdo a lo ¿previsto en 

Compañías.- ARTICULO DECIMO  



   TIMO DISOLUCION Y 

   
   

    ador princi 

  

nombr. un líqu 

  

  

     

   

  

  

nombramiento que podrá recaer 

administradores.- ARTICULO OCTAV 
  

  

todo lo que no por los     
  

estatutos la compañía estará a lo dispuesto 

  

O N.- En caso de disolución de la compañía, po 

las causas legales o por decisión de la Junta General, 

y un 

   

    

en los 

0 .- En 

presentes 

en la Ley 
  

         
  

  

      
de Compañía C VARTA.- Suscripción y pago del 

capital social,- El cupítal social es suscrito | 

íntegramente por low uocios y se encuentra pagado por 
  

  

   
ellos de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

CONTNUACION 

  

  

  

    TRANSCRIBEL 
  

  

  

  

  

  

  

INTEGRACION 
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nte como docu 

  

Se agrega a la pr tno habilitan 
  

el certificado del Banco de la Producción del que 

consta el depósito en la cuenta de integración de 

capital, del valor pagado a la suscripción por € 

  

uno de los socios.- El saldo del capítal nuscrito y 

no pagado, será pagado en numerario, en el plazo de 

doce m 

  

desde la fecha de inscripción de sta 

    

escritura en el Registro Mercantil.- QUIN 

Ta. - DISPOSICION TRANS TO 

2 1 A Los  comparecient: 

  

nombran cl 

  

o 

Presidente por el perfodo de dos afos, a la 

señorita Margaríta Rosales y como Gerente General 

por el mismo período a la seloríta Lorena Vaca y 

autorízan al doctor Francisco Corr 

  

para que 

realice todas las tíones y actos nec 

  

rios 

  

para obtener la aprobación de la constitución de 

esta compañía y. su correspondiente inscripción en 

  

el Registro Mercantál.- Usted 

  

Mor Notario se 

servirá agregar lau demás clóusulas de rigor para 

la plena valídez de la presente escrítura.- 

Firmado.- Doctor Francisco Correa 23M. Matrícula 

número dos mil quinientos treinta y nueve del 

Colegio de Abog a 
que queda elevada a escritura pública con todo 

  

1 de Quíto. Hasta aquí la minuta 

  

  mte a 

  

pls valor legal. Y leida que fue fnte¿r 

por uf la Notaría, se 

conmigo, en unidad de 

lo    cual doy    fe.   

      
   o 
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LIA JUL 
-, Lorens Veca Soto, con cédula de ¡uentsded número uno 

SET   

  

ajete cero usete sjete tres nueve siete cinco guión 
e 

 nueve»- *4rnodo).- Señorite Cecslsw Cosures Pesuntes 

con cédula de suentedad número uno siete caro ocho 

  

siete aos nueve cero tres gusón uno.- ermado).- Bempri=" > 
S / sh 

  

to Verón:ca Bruvo Certagenova, con cédulo de saesnti= 

|... _ded número uno ssete cero cubtro nueve nueve s+ete 

1 —_sels tres guión dos.- “«rmudo).- Señors Morthe Tuf+ñ$ 
  

s Rodríguez, con cédula de +aent:ded número uno s:ete 

w cero seis nueves c:nco custro cuetro dos gu:ón c:nco. 

  

    

  

" do).- Señor: te Roseles Vásconez, con 
  

  

  

  

  

  

  

mi cédula de tuent:dad número uno s:ete cero a:ete tres bl 

de | seis csnco cero siete gusón se:s.- f:rmudo).- Señor e el | 

“ Juan Velverde Cerr:on, con códula de +uent:dud núme- 

4 _ ro uno 's:ete cero custro custro ssete dos sezs nueve| 

de | gutón tres.- Pernodo).- Le Notor:a Jostore Xsmeno mob 
  

dl _CONT=NUACTON VIENE) 
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NICO DELA PRODUCCION” 

CERTIFICACION 

os recibido de: 

VACA S. S/. 167.000. 

MILIA CASAREZ P. 166.500. 
ONICA BRAVO C. 167.900. 

TUFINO R. 166.500. 

RITA ROSALES V. 166.500. 
166.500 

  

   

  

l UN MILLON 00/100 SUCRES 

| que deposita en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se 
lpserto en este Banco a nombre ds la compañía en formación que 
¡denominará: 

  SEGUROS AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LIDA. 

A vslor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 
Misposición de los administradores de la compañia tan pronto 
constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la 

Poectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos 

demente inscrítos y el Certificado de la Superintendencia de 

entae indicando que el trámite de constitución se encuentra 

caso de que no llemare 4 hacerse la constitución de la 

y ía y desístieren de este propósito, las persones que han 

esbido este certificado pera que se les pueda devolver el valor 

etivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 

Minol Y la autorización otorgada ul efecto por el 
eerintendonte de Compañias. 

de 1a Producción reconocerá el ...30.%.. de interés anual 
valor recibido elempre y cuando dicho vulor, entregado 

conetituci de este oertífícado, permsneciere en 

libros por un plazo mayor « 30 díss. 
    

  Quito. 23 de Febrero de 1994 

  

DE LA ON S.A. 
FIRMA AUTORIZADA 

 



      

  

Se otorgó ente mí, y 

en fé de ello contiero éste QUINTA COPTA CERTIFICA 

Dá, firmado y sellada en Quito, u diez y ajete de — 

Agosto de mil novectentos noventa y custro.- 

lolo It 

UNA: ATMENA MORENO DB SOLTNES. 
NOTARTA SEGUNDA. 
Ae 

: o        

Hi LS 

¿loci jan > 

so e sama 7 
A A 

a z jesente escritura dl E espa pla az 

       



    

SUPERINTEMDENCIA DE COMPAÑIAS 3     
2 

nesomwcion mo. 001.11 0512 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTEMDENTK DE COMVANIAS JU QUITO 

CONSIDERANDO 

Qué el 23 de tobrero ou 1994 se ha otorgado ante el Motario Segundo 
del cantón yuito la ascritura pública ds cunstitución de “GLOBALSEGUROS 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LIDA. “7 

QUE ul Dr Prancisco Correa M., ha uolicitado la oprobación de 
la indicada cueritura pública, a cuyo efecto ha prusentedo tres copias 
certificadas de la misma; 

QuE la Superintendencia ús Bancos, mediante Oficios M's, 24-0060-08 
de enero 7 de 1994 y 94-0262-05 de enuro 28 de 1994, omite informe 
favorable para la constitución úe la compañias 

  

QUE el Departamento Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Derécho GSocietario, uediante memorando No. DIC.94,432 de U de marzo 
de 1994, ha enitido informa favorable para la continuación del trámite, 
una ver que considera que ha dado cumplimiento a los requisitos 
Jagalen respectivos; 

  

BM ejercicio de las atribuciones esignadas mediante Resolución 
MN" ADA-92513 de 10 de diciamire de 1992) 

  

ALSUELVE: 

ARTICULO PHIMENO - APROGMA Jo conntitución úe “GIOBALSEGUROS AGENCIA 
COLOCALOSA DB 3EGUNOS CIA. LIDA.*, con dunicilio en la ciudad de Quito, 
cor un cepital social du S/. 2'000,000,00, dividido en 2,00 participacio- 
nes de s/. 1.000,00 cada una, de conformidad con los túrminos constántes 
an la referida encrátura pública 

ARTICULO  SEGUIDO.- DISPONER que un extracto ce la indicada escritura 
publaca be publique, por una vez, un uno do los Utarics ue mayor cárcula- 
ción en- Quito, Un ejemplar de la publicación dnborá entregarse a ente 
Despacho 

    

ARTICULO  TENCERO. DISPOUER que el Hotaríc Segundo del carton Quito, 
toms notz al margen de Je matriz de la escritura pública que se ape 

> q, UI contenido co la presente Masolución y alante ratón da esta austación 

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
= a 

"GLODALSEGUROS AGENCIA COLOCALORA DE GEGUROS 

  

CUANTO.- DISPONER que el Rayiutrador Mercantil del cantón 
inecráta Ja indicado escritura pública junto con la presente 

Resolución: y. b) cumpla con lan dumás prorcrápciones contenidas sn 
la Lay úe Regíareo y ur el Artáculo 33 del Codigo de Comercio. 
    

CUMPLIDO - Vuelva el exposiento 
  

COMUMIQUESE.- DADA y firmada an Ja Suporintendencia de Conpañian, 
en quito. 10 MAR 1994 3 

  

Pablo Ortiz Garcia 

 



     
   

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS 

REGISTRO UNICO Di 
DOCUMENTO Dl 
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